
(Art. 2520 del C. C.); que el propietario de dicho predio puede hacercesar cuando a bien tenga, y que si se mantienen contra 1a voluntadde éste, degeneran en actos perturbadores de la posesión. Esta, tesis es de aplicación práctica, y a menudo se presenta lacuestión, en los procesos civiles dentro de los cuales se ejercitan ac­ciones posesorias en que se plantea el conflicto entre 1a posesión librede un predio y la posesión de una servidumbre que pretende ejercersesobre él. Lo concerniente a esta pretendida posesión de servidumbre,sin tocar con la existencia o inexistencia misma del derecho, es delresorte de la acción posesoria en que aquel conflicto se plantea, pu­diendo y debiendo, por tanto, decidirse en ella si quien pretende ejer­cer la servidumbre es o no poseedor de ésta. En caso afirmativo, deberárespetársele dicha posesión, aniquilándose así la pretensión de la partecontraria. En caso negativo, deberán considerarse los actos del preten­dido poseedor de 1a servidumbre como perturbadores de la posesióndel contendor sobre el pretendido predio sirviente. Y a esta últimaconclusión deberá llegarse si quien ejerce los actos de que se trata, ale­
gando poseer una servidumbre discontinua o inaparente, no exhibetítulo adquisitivo de dicha posesión. 

Sólo de esta manera podrán ampararse por igual los legítimos in­
tereses de quien tiene la posesión de un predio, contra quien, so pre­
texto de tener sobre él una determinada servidumbre, ejecuta actos
pert11r1Nid,wli'<. ,-fe aquella posesión; y, en el caso contrario, los de quien
verdaderamente tiene la posesión de la servidumbre, contra la preten­
sión del poseedor del predio sirviente de impedirle su ejercicio so pre­
texto de ser amparado en la posesión de dicho inmueble.No se diga que al exigirse el título de la pretendida servidumbre
en acción posesoria se introduce a ésta una cuestión de dominio que
le es extraña, porque tal título se exige, no en mira de probar la per­
tenencia del derecho, sino a efecto de acreditar el hecho de la pose­
sión de la servidumbre con la plenitud de los elementos que la inte­
gran. Que el título haya operado o no la adquisición del derecho 
mismo es cosa distinta, extraña e11a sí a las finalidades propias de la
acción posesoria. 

--- 280 --

1 ""La Concepción Cristiana del Derecho Pe�a 
y "Esquema del Derecho Procesal Penal 

Comenta ANTONIO COPELLO FACCINI 
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que hace veinticinco años Jacques Maritain ha señalado esa idea que ve en la 
persona un portador de valores absolutos y en el Esado un ente surgido para rea-
1izar el bien común. La concepción es la de un derecho penal, construido sobre el hombre, que acepta su ilbertad y que ve en la persona ese núcleo de valores que ya estremecía en su tiempo a San Agustín cuando se refería al libre albedrío. Partiendo de una sutil distinción escolástica, que Rafael Escallón recordó en
la comisión de reforma del Código Penal, se puedq comprender mejor el valorde estos dos libros. Hay un ius puniendi y un ius pena/e. El primero está radicado en la sociedad y finalmente en el Estado, que es su punto culminante, que es ésta 

misma organizada políticamente. Es un derecho abstracto, una facultad de que 

,forzosamente ha de hacer uso para cumplir su misión. El segundo es, en cambio, 
la realización concreta de las ideas generales que informan el primero. El ius pe­

na/e es la codificación, es la ley penal con su imperio que impone a los ciuda­
danos una sanción cuando se realiza una conducta antijurídica descrita de antema­no por el legislador. 

La importancia de una concepción del Estado para establecer un derecho po· �itivo, fundado sobre los preceptos inmutables de la ley natural, en ninguna par­
te aparece más clara que en el derecho penal. Cual sea la idea orientadora del Es­
tado y aparecerá clara la orientación' del Código Penal. Esto se ha comprobado
apodícticamente en los estados totalitarios que al erigir en dogma oficial la volun­
tad del tirano o los caprichos de una concepción, la divinización de la sangre, etc.,
han arrasado con las garantías seculares de que estaba provista la persona humana frente al ejercicio de la acción punitiva por el Estado. 

El libro de Bernardo Gaitán Mahecha, con el cual inicia el joven profesor egre­sado no ha mucho de la Universidad Javeriana, un estudio completo del Códigode Procedimiento Penal Colombiano, viene a llenar un vacío en la materia. Obrashay sobre derecho procesal penal, incompletas casi todas. Lecciones y apuntes, de ilustres catedráticos, pero no recogidas en forma ordenada, resultando para esta
materia cierta la observación, que es también una acusación, que hace José Gabino Pinzón en la introducción del primer Libro de Derecho Comercial. Con excepción
de las Actas de la Comisión Reformatoria no hay una obra completa de que pue­dan disponer jueces y magistrados, estudiantes y abogados en ejercicio y que al 
estudioso del derecho comparado muestre un panorama lo más completo posible de las normas positivas que regulan en Colombia el proceso penal. Es un libro fundamentado sobre una base sólida y que expresa una concep­ción respetable del Derecho Penal. Bernardo Gaitán lo afirma sin ambages: el
proceso penal, las normas que lo regulan, sus telas y la orientacién finalista que
le imprime, vigorosamente enraizan en la tradición católica. El valor con que el 
joven profesor defiende sus tesis es, desde todo punto de vista, laudable. Así comola independencia con que expone las opiniones respetables de la Corte ,y de los 

Tribunales, y de profesores y magistrados. No acude nunca al argumento de au­
toridad del que donosamente se burló Santo Tomás y al que en forma peli­
grosa acuden los que presurosos van a la Summa en busca de la letra y no del
espíritu que vivifica y eleva. El libro del fiscal Tiberio Quintero es la exposición clara y razonada de la fi. losofía católica del hombre y de la sociedad y contiene una síntesis aceptable de las modernas tendencias en ese campo y en el de la psicología, en que acusa un conocimiento sólido y vasto y un dominio de reputados autores , no limitándose a•los más ortodoxos sino acudiendo frecuentemente a quienes, desde campos opues-
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Comenta OVIDIO p FREDERICKOUNDJIAN B.-Filosofía contemporánea.- or 
COPLESTON. Editorial Herder. 
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taña es- distinta a la de otros _pa1se� r tas en las universidades inglesas. La 1;11a· 
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dice". Sin embargo, Copleston reconoce que la mentalidad filosófica está amplia­
mente difundida; es precisamente en razón de ello que el capítulo 29 se ve orien­
tado al estudio del positivismo lógico, señalando como premisa el que no ·todo fi­
lósofo que profese esta tendencia es, necesariamente, un materialista, y establece 
una distinción entre las proposiciones analíticas y las empíricas o sintéticas, para 
después de exponernos todo el armazón estructural de esta derivación filosófica, 
afirmar que su solidez radica en su empirismo, aunque, señala como falla, su ín­
tima ligación con "la actitud mental de nuestra civilización individualista y tec­
nocrática". 

Asimismo, el interés que en Inglaterra se ha manifestado por el estudio de 
los problemas de la verificabilidad, ha dado origen, en este libro, a otros capítulos 
en los que Copleston resume lo dicho hasta el presente, concluyendo esa primera 
parte de la obra con un análisis de la función metafísica que partiendo de Aris­
tóteles, llega a las modernas concepciones contemporáneas. 

La segunda parte del libro, es dedicada a la reunión de los ensayos que en­
focan las restantes escuelas europeas de la filosofía. Comienza, abarcando la per­
sonalidad humana en la filosofía contemporánea, exponiendo y criticando las opi­
niones de los filósofos personalistas, existencialistas, dándonos las razones porque 
considera que, este movimiento personalista pretende llamar la atención sobre as­
pectos particulares de la personalidad humana que, según sus representantes, la 
distingue de todo lo que no es persona. Donde Copleston dedica la exposición 
más larga, reflejada en que cubre la mayor parte del libro, es en el existencialis­
mo ; a él orienta cuatro de 1,os capítulos, en el primero de los cuales expone la 
teoría misma y sus exponentes; en el segundo, el existencialismo teísta de Jaspers; 
el tercero, el existencialismo ateo, y finalmente, el cuarto, con el que se termina 
la obra, al examen crítico del existencialismo. En síntesis, es una obra en que se 

presenta un panorama de las filosofías de nuestro tiempo. 

VIDA DE CRISTO.-Por Mgr. FUL TON J. SHEEN. Editorial Herder. 

Cinco lustros de investigación y estudio son monumento de sabiduría que 
debe atribuirse al obispo auxiliar de Nueva York, al ofrecernos la Vida de Nuestro 

Señor. Aclaremos, ante todo, que no se trata de una presentación cronológica, por 
el contrario, el autor ha buscado un marco más amplio, más general, de mayor 
expresividad: "la significación de Jesucristo como salvador del mundo". Y esto, 
en un mundo como el actual, es lo que otorga mayor relievancia a la obra. En 
este libro, Monseñor Sheen, aclara un problema modernista; en efecto, plantea el 
dilema de la separación de Cristo y la Cruz; lo que Dios ha unido, nos dice, los 
hombres lo han desunido, ello es cierto, basta ver el panorama que nos rodea. Y es 
que el autor nos hace planteamiento enfocando al comunismo como doctrina que 

acoge la cruz, en el sentido de que determina un medio de sumisión, estudio y 
consagración a fines supraindividuales, pero recalcando cómo, al hacerlo divor­
ciados de Cristo, del, amor, el efecto es "una sociedad autoritaria, cruel, opresora 
de la libertad humana ... " Por el contrario, nos señala cómo la civilización occi­
dental eligió al Cristo sin la cruz, sin el sacrificio y así llega a exponernos el 
dilema de si el comunismo con su cruz, hallará a Cristo antes de que el mundo 

occidental encuentre la cruz. Con estas premisas, la obra de Sheen adquiere el

carácter de un mensaje, de una advertencia. A través de este libro nos muestra la

vida de un hombre que, sin embargo, se distingue de las otras vidas; es por �llo

que la vida del fundador del cristianismo "empieza con la cruz, pero termina

con una tumba vacía y con la victoria". La Vida de Cristo, explica su iglesia, árbol

secular cuyas ramas se extienden cada día más acogedoras; la mala ye�ba q�e la

rodea, le sacude y le hace perder algunos retoños, pero, como árbol milenano, se

cimbra vigoroso y nuevas ramas crecen sobresaliendo en el azul de la esperanza

Por sobre la podredumbre. Nos encontramos pues con un libro vivo, que hace
• ból' de . sentir a Cristo, eternamente presente, que expresa lo sobrenatural Y sim ico 

sus más sencillos pasos humanos; por ello es que, como antes se dijo, ·la obr� ad•

quiere la relievancia de un mensaje, un aviso de paz más que de libertad, ba3o el

Yugo de Cristo. La magnífica edición así como su espléndida portada son e� marco
'd fr 'fi ende una obra cuyo estilo hace que su lectura atraiga r ,su contem O ucU que 

el alma del lector. 
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